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|Calarcá Quindío, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 
Rdo. N° 2010-00059 
Interlocutorio. 1762 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A a través de 
apoderado judicial en contra de la COMERCIALIZADORA DE CERVEZAS 
LTDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 
General del Proceso, el Juzgado. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se decreta el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la demandada COMERCIALIZADORA DE BEBIDAS Y CERVEZAS LTDA 
“CEBECER LTDA”, identificada con el NIT número 801.004.282-4, posea 
en las cuentas de ahorros, corrientes, CDTS o cualquier otro título bancario 
o financiero en la entidad bancaria BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
con sede en la ciudad de Bogotá. Se limita la medida hasta por la suma de 
CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($51.250.000,oo) Mcte, (numeral 10° del artículo 593 del C.G.P). 
 
SEGUNDO: Líbrese el oficio en tal sentido, al Gerente de dicha sucursal 
Bancaria, en la forma prevista en el numeral 10 del artículo 593 del 
Ordenamiento Procesal Civil, como también adviértasele que el embargo 
de la cuenta de ahorro, será el excedente del monto legalmente 
inembargable. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZA,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JCF 
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